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RESUMEN 
 

ES 

Investigación para la Comisión PECH −  
Seminario sobre los efectos del ACC en relación 
con la pesca y la acuicultura en la UE − Parte III: 
Aspectos relativos a las posibilidades de pesca  

Antecedentes 
El objetivo de este estudio consiste en proporcionar a los diputados al Parlamento Europeo una 
evaluación exhaustiva de las repercusiones del ACC en relación con la pesca y la acuicultura en la 
UE desde la perspectiva de las posibilidades de pesca a corto y largo plazo. Una evaluación a 

PRINCIPALES CONCLUSIONES 

• La flota pesquera de la Europa de los Veintisiete (EU-27) captura aproximadamente 
1,3 millones de toneladas de pescado por valor de 1 600 millones de euros con 
arreglo al total admisible de capturas (TAC) compartido con el Reino Unido.  

• En comparación con 2019, el Acuerdo de Comercio y Cooperación entre la Unión 
Europea y el Reino Unido ha reducido (ACC) las posibilidades de pesca en 66 400 
toneladas en 2021, y se prevé que lo haga en 110 900 toneladas en 2025. Los 
valores correspondientes se estiman en 108,4 millones de euros y en 178,6 millones 
de euros, respectivamente.  

• Cabe esperar que los efectos más directos repercutan en las flotas pelágicas de 
Irlanda, Francia y los Países Bajos debido a la reducción de la cuota de la EU-27 en los 
TAC de caballa y arenque, que se utilizan (casi) en su totalidad. El Acuerdo de 
Comercio y Cooperación puede no afectar tan severamente al rendimiento de las 
flotas demersales, dado que muchos TAC de las poblaciones demersales (por 
ejemplo, el rape o el lenguado europeo) no se utilizan en su totalidad. 

• La situación biológica de las poblaciones y el posterior nivel de los TAC tienen un 
mayor impacto en las posibilidades de pesca que el Acuerdo de Comercio y 
Cooperación. 

              
              

 

El presente documento es el resumen del estudio para el Seminario sobre los efectos del Acuerdo 
de Comercio y Cooperación entre la Unión Europea y el Reino Unido en relación con la pesca y la 
acuicultura en la UE - Parte III: Aspectos relativos a las posibilidades de pesca. El estudio completo 
(que está disponible en inglés) puede descargarse en: https://bit.ly/3GDd1IU 

https://bit.ly/3GDd1IU
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escala de la Unión de los efectos del ACC en las posibilidades de pesca se complementa con dos 
estudios de casos sobre Francia y los Países Bajos. 

Principales hallazgos de la evaluación a escala de la Unión 
La flota pesquera de la EU-27 
captura aproximadamente 1,3 
millones de toneladas de 
pescado por valor de 1 600 
millones de euros con arreglo 
al TAC compartido con el Reino 
Unido. En comparación con 
2019, el ACC dio lugar a una 
reducción de 66 400 
toneladas de las posibilidades 
de pesca para la EU-27 en 2021 
y a una reducción prevista para 
2025 de 110 900 toneladas. 
Los valores correspondientes se 

estiman en 108,4 millones de euros y en 178,6 millones de euros, respectivamente. El impacto 
real de estas reducciones depende del nivel de utilización de la cuota y del nivel de los TAC fijados 
para responder a los objetivos de conservación de las poblaciones. Cabe esperar que los efectos más 
directos repercutan en las flotas pelágicas de Irlanda, Francia y los Países Bajos debido a la 
reducción de la cuota de la EU-27 en los TAC de caballa y arenque, que se utilizan casi en su 
totalidad. Las reducciones de las posibilidades de pesca de la mayoría de las especies demersales, 
como, por ejemplo, el rape o el lenguado europeo, tendrán un efecto mucho menos directo por 
la baja utilización de los TAC. Se espera que los intercambios con el Reino Unido continúen sin 
grandes obstáculos. 

El Reino Unido se comprometió a una explotación sostenible para las actividades pesqueras 
dentro de su zona económica exclusiva (ZEE). 

Francia y Alemania han puesto en marcha iniciativas de apoyo a sus sectores pesqueros con arreglo 
a las disposiciones previstas en la Reserva de Adaptación al Brexit (RAB). Según la información 
disponible, otros Estados miembros de la Unión afectados de forma significativa por el Brexit todavía 
están preparando sus respectivos programas de apoyo. 

Estudio de caso sobre los Países Bajos 
El Brexit afecta a los dos segmentos principales de la flota pesquera neerlandesa que pescan 
especies demersales y pelágicas de manera muy diferente. El impacto de la reducción de los TAC en 
la flota demersal será relativamente limitado a corto plazo, ya que la cuota de las dos especies 
principales (solla y lenguado europeo) no se ha utilizado plenamente en los últimos años. Sin 
embargo, esta flota depende en gran medida del acceso a la ZEE británica, que puede volverse más 
complicado. La flota pelágica, por su parte, opera principalmente fuera de la ZEE del Reino Unido. 
Dado que la cuota pelágica neerlandesa se utiliza en su totalidad, la reducción de las cuotas de la 
Unión en los TAC pelágicos implica una pérdida real de volumen de negocios anual de 
aproximadamente 5,4 millones de euros en 2021 y, previsiblemente, de otros 3,6 millones de euros 
en 2025. 
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Estudio de caso sobre Francia 
Las aguas británicas constituyen una zona de pesca significativa para la flota francesa, que 
representa el 25 % de las capturas totales del Atlántico Nordeste en peso y el 18 % de su valor por 
término medio entre 2018 y 2019. Las capturas se obtuvieron en diferentes zonas alrededor de las 
Islas Británicas y en las aguas adyacentes a la Bailía de Guernsey y a la Bailía de Jersey. El anexo 35 
del ACC reduce las posibilidades de pesca francesas para las poblaciones compartidas en un 15 % 
(16 000 toneladas) sobre la base de los TAC fijados para 2019. Sin embargo, el ajuste de los TAC 
para garantizar la conservación de las poblaciones puede ampliar o compensar parcialmente los 
efectos de las transferencias de cuotas en el marco del ACC. Una cuestión fundamental de la que se 
informó fue la inseguridad jurídica que rige la expedición de autorizaciones de pesca para que los 
buques franceses accedan a la zona de seis a doce millas del Reino Unido y a las aguas adyacentes 
a las Bailías de Guernsey y Jersey. La adopción tardía del ACC en 2020 impidió la aplicación de los 
intercambios de cuotas entre Francia y los Estados miembros de la Unión y entre Francia y el Reino 
Unido, cosa que dio lugar a la imposición de restricciones de pesca a determinados buques 
pesqueros durante el primer semestre de 2021. No obstante, se esperaba que los mecanismos de 
intercambio volvieran a ser normales a partir de 2022. Francia logró aplicar rápidamente varios 
sistemas de garantía para las empresas pesqueras afectadas negativamente por el Brexit. 
Actualmente, se aplican dos sistemas de garantía como medidas de ayuda estatal compatibles, y se 
está considerando un sistema adicional de paralización definitiva. Se espera que la RAB cubra los 
costes públicos de los sistemas de compensación. 

Conclusiones principales 
El estudio a escala de la Unión y los dos estudios de casos sobre los Países Bajos y Francia 
confirmaron las conclusiones generales y señalaron varias cuestiones específicas que siguen 
preocupando al sector pesquero de la UE, en particular: 

• Las transferencias de cuotas establecidas en el ACC para las poblaciones cubiertas por su 
anexo 35 darán lugar a una reducción de las capturas de (casi) la totalidad de la cuota 
utilizada en aproximadamente 24 700 toneladas en 2021 y, previsiblemente, 55 800 
toneladas en 2025. Los valores correspondientes se estiman en 30 millones de euros y en 
51 millones de euros, respectivamente. Los Estados miembros más afectados son 
Irlanda, los Países Bajos, Francia y Dinamarca. Sin embargo, las repercusiones de las 
transferencias de cuotas establecidas por el ACC dependerán en gran medida de los niveles 
de TAC fijados por ambas partes para garantizar la conservación de las poblaciones. 

• Las condiciones de acceso a las aguas territoriales británicas (zona de seis a doce millas) 
son particularmente relevantes tanto para Francia como para Bélgica, y el acceso a las aguas 
adyacentes a las Bailías de Guernsey y Jersey reviste especial importancia para Francia. Las 
condiciones de acceso incluyen las pruebas necesarias para establecer los registros 
históricos de actividades en aguas británicas de los buques de la Unión activos durante los 
períodos de referencia identificados por el ACC, así como de los buques de la Unión 
adquiridos por los operadores de la UE pertinentes después de dichos períodos de 
referencia en sustitución de los buques activos durante los mismos períodos de referencia 
(los buques de sustitución). 

• La duración de las negociaciones de los TAC y de los acuerdos bilaterales con otros 
Estados ribereños. La consecución puntual del acuerdo (es decir, a principios de año) es 
esencial para la continuación regular de las operaciones de pesca, en particular durante los 
primeros meses del año. 
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• La incertidumbre en relación con la continuación de los acuerdos administrativos en 
2022, incluidos el establecimiento de listas de buques autorizados a faenar en la ZEE del 
Reino Unido y los intercambios de cuotas entre el Reino Unido y la Unión Europea. 

• La falta de claridad sobre el funcionamiento del Comité Especializado en Pesca y sobre la 
medida en la que la Comisión Europea entablará consultas con los Estados miembros de la 
Unión o con representantes del sector a través de sus representaciones nacionales o de los 
comités consultivos pertinentes. 

Recomendaciones políticas 
De la revisión pueden extraerse tres recomendaciones: 

1. Debe aclararse y establecerse la participación de los comités consultivos pertinentes 
en las negociaciones celebradas entre la Unión Europea y el Reino Unido en el marco 
del Comité Especializado en Pesca. Esto permitiría a los comités consultivos realizar 
contribuciones constructivas a la Comisión Europea sobre cuestiones que son competencia 
del Comité Especializado en Pesca según proceda, como es el caso de los asuntos cuya 
competencia exclusiva recae en la Unión. Una hoja de ruta detallada para las 
negociaciones debe especificar los temas y el calendario de los dictámenes solicitados a los 
comités consultivos relevantes. 

2. Como ilustra el estudio de caso sobre Francia, debe acordarse una definición operativa 
de buque de sustitución en el marco del Comité Especializado en Pesca para garantizar la 
continuidad del acceso a la zona de seis a doce millas del Reino Unido para los operadores 
de la Unión que hayan adquirido nuevos buques pesqueros después del período de 
referencia. En lo referente al acceso a las aguas adyacentes a las Bailías de Guernsey y Jersey, 
la posibilidad de obtener autorizaciones de pesca para buques de sustitución debe 
ampliarse. 

3. Ahora que la RAB está en vigor, debería alentarse a un mayor número de Estados 
miembros de la Unión a desarrollar planes nacionales de compensación para sus 
respectivos sectores pesqueros, tomando los planes de compensación ya aplicados por 
Alemania y Francia como posibles ejemplos a los que recurrir. 

Más información 
Este resumen está disponible en las siguientes lenguas: inglés, francés, alemán, italiano y español. 
El estudio (que está disponible en inglés) y los distintos resúmenes pueden descargarse en: 
https://bit.ly/3GDd1IU 

Para más información sobre la investigación del Departamento Temático para la Comisión PECH, 
véase el siguiente enlace: https://research4committees.blog/pech/ 
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